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OBJETIVO

¿Cómo afrontar la protección de datos desde una perspectiva sistemática?

¿Cómo afrontar el derecho de acceso desde una perspectiva sistemática?



OBJETIVO

Cómo afrontar la protección de datos y el derecho de acceso de forma 

sistemática



¿Acceso?

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  marco legal “generalista”

Constitución, transparencia, patrimonio histórico, memoria histórica, ley de archivos…

( + los 25 años de la muerte / 50 años del documento de la Ley del Patrimonio Histórico 

Español )

¿Restricciones?

MATERIAS LIMITADAS O RESTRINGIDAS  legislación sectorial

Seguridad nacional, ley de secretos oficiales, protección ciudadana, ley general tributaria… 

DATOS PERSONALES  legislación específica

Océano de datos…

( + los 80 años de la LO 1/1982, del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 

imagen )



¿ Principio/s de actuación ?

Acceso  Identificación de restricciones



1. SISTEMATIZAR LAS RESTRICCIONES DE ACCESO

• Tipos de restricciones

• Vigencia de las restricciones

• Fundamento jurídico

- Comisión Nacional de Acceso y Evaluación de Documental de Catalunya (CNAATD) -







2. APLICAR RESTRICCIONES DE ACCESO DE FORMA SISTEMÁTICA

La importancia de la valoración documental

DIMENSIONES DE ANÁLISIS

A. Ámbitos de competencia

B. Funciones transversales

C. Forma documental y ordinalidad



A. Ámbitos de competencia



A. Ámbitos de competencia orientados a disposición y acceso (2)



B. Funciones transversales

“Potestades administrativas” aplicables a ámbito de competencia



C. Formas documentales básicas



B/C. Funciones transversales y formas documentales orientados a disposición 
y acceso



B/C. Funciones transversales y formas documentales orientados a disposición y acceso (2)



B/C. Funciones transversales y formas documentales orientados a disposición 

y acceso (3)



3. DETERMINAR LOS PLAZOS DE CONSERVACIÓN

Factores clave en la identificación de plazos de conservación (período de retención): 

criterios VARCa

• La vigencia administrativa (V), como período de efectos administrativos  cierre del 

expediente.

• La anulabilidad o revocabilidad (A) de actos administrativos.

• Las responsabilidades derivadas (R): terceros o responsabilidad corporativa.

• El control y auditoría (Ca) de un órgano externo, principalmente económico.

Premisas: 

• La prescripción administrativa como base jurídica objetiva. 

• La adopción de convenciones para el cierre de los expedientes. 



PRESCRIPCIONES BÁSICAS 



PATRÓN

DE ANÁLISIS 

FUNCIONAL



4. ANÁLISIS GRANULAR: MÁS ALLÁ DEL EXPEDIENTE

• Tipología de documentos según su valor informativa

• Tipos funcionales de documentación aportada por la ciudadanía

Erik Johansson



TIPOLOGÍA DE DOCUMENTOS SEGÚN SU VALOR INFORMATIVO



TIPOLOGÍA DE DOCUMENTOS SEGÚN SU VALOR INFORMATIVO



TIPOS FUNCIONALES DE DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LA CIUDADANÍA



5. Y PAUTAS DE APLICACIÓN PRÁCTICA…

• Quién puede consultar qué y cómo debe hacerlo

Erik Johansson





CONCLUSIONES

1. ¿Puede abordarse la protección de datos y el derecho de acceso de forma 

sistemática?

Sí

2. La ponderación entre interés público y privacidad sólo es eficiente (y 

transparente) sobre la sistematización de criterios.

3. La protección de datos no va en detrimento del acceso, pero sí comporta más 

trabajo…

4. La protección de datos por diseño también es aplicable a los sistemas 

organizativos.

5. La valoración archivística es una pieza clave en la protección de datos.
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